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Número: 

Referencia: EX-2022-00825260- -UNC-ME#FP

 
VISTO

La RD-2022-1566-E-UNC-DEC#FP; y

CONSIDERANDO

Que a requerimiento del docente responsable se han modificado los aranceles del Curso y debe enmendarse el ANEXO, en
donde se detallan las condiciones académicas y económicas del Curso de Posgrado: Delimitación Teórico-Práctica de la
Orientación Vocacional y Ocupacional en el campo del trabajo;

Que el cambio de los montos ha sido autorizado por el Secretario de Posgrado;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Rectificar el ANEXO I de la RD-2022-1566-E-UNC-DEC#FP:

Donde dice:

“Aranceles:

Curso Completo: $7000 - 2 cuotas de $3500”

 

Debe decir:

“Aranceles:

Curso Completo: $10000 - 2 cuotas de $5000”

ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, notificar, comunicar y archivar.
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